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contra “Benver Carpinteria, Sociedad Anó-
nima Laboral” en reclamación por despido,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de que fue objeto el actor el día 10
de febrero de 2009, condenando a la deman-
dada a readmitir al mismo en su puesto de
trabajo en las mismas condiciones que tenía
antes de producirse el despido, a no ser que
en el plazo de cinco días, a contar desde la
notificación de esta sentencia y sin necesi-
dad de esperar a la firmeza de la misma, op-
ten ante este Juzgado por abonar al deman-
dante una indemnización en cuantía de
11.250 euros, así como el abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha de
despido (10 de febrero de 2009) hasta la fe-
cha de notificación de esta sentencia a razón
de 62,50 euros/día.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
puede interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo por
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo social número 1 de Móstoles, den-
tro de los cinco días siguientes al de su noti-
ficación, debiendo el recurrente, si es
empresario y no goza del beneficio de justi-
cia gratuita consignar en la cuenta corrien-
te 2850, que este Juzgado tiene abierta en
“Banesto”, con el nombre de “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” la cantidad obje-
to de condena. También deberá acreditar, al
tiempo de anunciarlo o en el momento de in-
terponerlo o al tiempo de personarse en la
Secretaría de la Sala de lo social, el haber
depositado en dicha cuenta la suma de
150,25 euros. Todo ello según lo dispuesto
en los artículos 188 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Benver Carpinteria, Sociedad
Anónima Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.262/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.269 de 2008, ejecución
número 191 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Alfredo Zo-
rita Igual, contra las empresas “Sistemas Re-
gulares del Montaje, Sociedad Limitada”, y
“Aceros Carranque, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Alfredo Zorita

Igual, de la demanda de ejecución formulada
en materia de despido, frente a “Tecnicohst y
Montaje de Acero, Sociedad Limitada”,
“Castellana de Obras y Montajes y Aceros,
Sociedad Limitada”, “Sistemas Regulares
del Montaje, Sociedad Limitada”, y “Aceros
Carranque, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Castellana de Obras y Monta-
jes y Aceros, Sociedad Limitada”, y “Siste-
mas Regulares del Montaje, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.285/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.284 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Santos Morcillo, contra la em-
presa “Chovin Karie, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre cantidad, se ha dictado
la sentencia número 330 de 2009, de fecha
29 de septiembre de 2009 siguiente:

Fallo
Que desestimando la demanda interpuesta

por don Manuel Santos Morcillo contra
“Carbesa Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada”, “Chovin Karie, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, y don Óscar Rivas Morato,
debo absolver y absuelvo a los demandados
de los pedimentos contra ellos formulados
en el presente procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
de Superior de Justicia, que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escrito
en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Chovin Karie, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.259/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución numero 284 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Elverth Mendoza Bocanegra,
contra la empresa “Cidre System Línea 3,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Carlos Elverth Mendoza Bocanegra,
contra “Cidre System Línea 3, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 15.132,78 euros
de principal, más 3.027 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Jefatura Provincial de Trá-
fico y Delegación de Hacienda

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.— La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social doña
Ana Victoria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


